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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Demografía 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3, 5, 6, fracción IV, 33, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Demografía se otorga a profesionales de esta disciplina, como un 
reconocimiento por los ensayos e investigaciones que contribuyan al conocimiento y a la solución de los 
problemas demográficos de México; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Consejo de Premiación integró el Jurado 
Calificador con la participación de destacadas personalidades en el campo de la demografía provenientes 
tanto del ámbito académico como del sector público, seleccionadas por insaculación de una propuesta 
elaborada por seis instituciones académicas del país y siete dependencias e instituciones del gobierno federal; 

Que el Jurado Calificador dictaminó a favor del Dr. Roberto Ham Chande, para recibir el Premio Nacional 
de Demografía 2009, por su excepcional calidad científica y trayectoria profesional, que le han permitido 
formar generaciones de demógrafos e impulsar instituciones. Su iniciativa y visión fue fundamental para 
establecer en El Colegio de la Frontera Norte el primer programa y centro de investigación demográfica fuera 
de la Ciudad de México. Es también precursor en la construcción de encuestas de migración, esenciales en el 
diseño y ejecución de programas públicos del Estado mexicano. Asimismo, el Dr. Ham Chande es reconocido 
como el actuario, demógrafo e investigador pionero en México en el tema del envejecimiento de la población, 
con aplicación práctica en la seguridad social y la salud pública que le han valido reconocimiento nacional  
e internacional. 

Que cumpliendo con el procedimiento establecido por la Ley en la materia, el Jurado correspondiente ha 
formulado el dictamen relativo al Premio Nacional de Demografía 2009, mismo que el Consejo de Premiación 
ha sometido a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que en atención a la ejemplar 
trayectoria profesional del Dr. Roberto Ham Chande, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Demografía 2009, en grado de Medalla de oro de ley de 
0.900, Roseta, Diploma y la cantidad de trescientos mil pesos 00/100 M.N., al Dr. Roberto Ham Chande, como 
un reconocimiento a su dedicación y trayectoria en el campo de la demografía. 

SEGUNDO.- La ceremonia de entrega del premio se verificará el día treinta de octubre del año dos mil 
nueve, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho 
de octubre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de precipitaciones severas de carácter puntual el día 21 de 
octubre de 2009, provocadas por el paso del ciclón tropical Rick en el Municipio de Armería del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 

del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 

artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-505/2009 de fecha 20 de octubre de 2009, la Secretaria General de 

Gobierno del Estado de Colima, Lic. Yolanda Verduzco Guzmán, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a 

través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el 

Municipio de Armería, por la presencia del “Huracán Rick” los días 17 y 18 de octubre de 2009. 

Que mediante oficio número CGPC/1377/2009 de fecha 20 de octubre de 2009, la Coordinación General 

de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 2018 de fecha 22 de octubre de 2009, la CONAGUA emitió su opinión 

técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al 

análisis de la información y a la normatividad vigente, es procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para 

el Municipio de Armería del Estado de Colima, por la ocurrencia de precipitaciones severas de carácter 

puntual el día 21 de octubre de 2009, provocadas por el paso del Ciclón Tropical “Rick”. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE PRECIPITACIONES SEVERAS DE 

CARACTER PUNTUAL EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2009, PROVOCADAS POR EL PASO DEL CICLON 

TROPICAL “RICK” EN EL MUNICIPIO DE ARMERIA DEL ESTADO DE COLIMA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al Municipio de Armería del Estado de Colima. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Colima, pueda acceder a los recursos del 

Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS  

y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintidós de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas el día 21 de octubre de 2009, en 
3 municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 

del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 

artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número de fecha 20 de octubre de 2009, el Lic. Jesús Alberto Aguilar Padilla, 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y mediante alcance 245/2009 de fecha 21 de octubre de 

2009, la Dra. Josefina de Jesús García Ruiz, Secretaria de Seguridad Pública, solicitaron a la Secretaría  

de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de 

Emergencia para los Municipios de: Culiacán, Navolato, Elota, Cosalá y San Ignacio ante la inminencia  

de impacto del Ciclón Tropical denominado “Rick” y para los Municipios de Mazatlán y Rosario por inundación 

ocasionada por efectos del Ciclón “Rick”. 

Que mediante oficios números CGPC/1385/2009 y CGPC/1386/2009 ambos de fecha 21 de octubre de 

2009, la Coordinación General de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia 

respectiva, solicitó la opinión a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 2022 de fecha 23 de octubre de 2009, la CONAGUA emitió su opinión 

técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al 

análisis de la información y a la normatividad vigente, es procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para 

los Municipios de San Ignacio, Mazatlán y Rosario del Estado de Sinaloa por la ocurrencia de lluvias severas 

el 21 de octubre de 2009. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS EL DIA 21 DE 

OCTUBRE DE 2009, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de San Ignacio, Mazatlán y Rosario del Estado 

de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa, pueda acceder a los recursos del 

Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS  

y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas el día 17 de octubre de 2009, en 
8 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 276/2009 de fecha 21 de octubre de 2009 y recibido el día 22 del mismo mes 

y año, el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Lic. Fidel Herrera Beltrán, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de 
la Declaratoria de Emergencia para los Municipios de: Catemaco, Coatzintla, Coyutla, Espinal, Gutiérrez 
Zamora, Ixhuatlán del Café, Las Vigas, Martínez de la Torre, Nautla, Papantla, Poza Rica, San Rafael, 
Tecolutla, Tlapacoyan y Veracruz, por la presencia de lluvias e inundaciones severas en territorio 
veracruzano. 

Que mediante oficio número CGPC/1391/2009 de fecha 22 de octubre de 2009, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 2021 de fecha 23 de octubre de 2009, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al 
análisis de la información y a la normatividad vigente, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, es 
procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para 8 Municipios: Coatzintla, Coyutla, Espinal, Martínez de 
la Torre, Nautla, Poza Rica de Hidalgo, Tlapacoyan y San Rafael del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por la ocurrencia de lluvias severas el día 17 de octubre de 2009. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS EL DIA 17 DE 
OCTUBRE DE 2009, EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Coatzintla, Coyutla, Espinal, Martínez de la 

Torre, Nautla, Poza Rica de Hidalgo, Tlapacoyan y San Rafael del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pueda acceder 

a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 
Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 
Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la probabilidad de impacto del ciclón tropical Patricia, en 2 municipios 
del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 13 de octubre de 2009 se emitió Boletín de Prensa número 187/09, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los Municipios de Los 
Cabos y La Paz del Estado de Baja California Sur, por la probabilidad de impacto del Ciclón Tropical “Patricia” 
en el transcurso de las próximas 24 horas, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 21 
de octubre de 2009. 
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Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/791/09, de fecha 22 de octubre de 2009, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PROBABILIDAD DE IMPACTO DEL CICLON 
TROPICAL “PATRICIA”, EN 2 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Los Cabos y La Paz del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 23 de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas e inundaciones los días 23, 24 y 25 de 
septiembre de 2009, en 19 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 
Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 
Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de septiembre de 2009 se emitió Boletín de Prensa número 174/09, mediante el cual se dio 
a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los Municipios de: Acula, 
Alvarado, Amatitlán, Chacaltianguis, Coahuitlán, Coxquihui, Coyutla, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez 
Zamora, Ixcatepec, Ixmatlahuacan, Las Choapas, Mecatlán, Otatitlán, Papantla, Tancoco, Tecolutla y 
Zozocolco de Hidalgo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvias severas e 
inundaciones los días 23, 24 y 25 de septiembre de 2009, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de octubre de 2009. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número DGPC/795/09, de fecha 23 de octubre de 2009, dictaminó sobre la 
condición actual en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se 
indica que han dejado de sentirse los efectos de la situación anormal, por lo que se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS E 
INUNDACIONES LOS DIAS 23, 24 Y 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EN 19 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Acula, Alvarado, Amatitlán, Chacaltianguis, Coahuitlán, 
Coxquihui, Coyutla, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Ixcatepec, Ixmatlahuacan, Las Choapas, 
Mecatlán, Otatitlán, Papantla, Tancoco, Tecolutla y Zozocolco de Hidalgo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 23 de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


